
INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJERCITO

SOLICITUD DE
VIVIENDA FISCAL

PROCESO 

https://www.icfe.gov.co/portal/

Ingrese a nuestro portal web

https://www.icfe.gov.co/portal/
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https://www.icfe.gov.co/portal/encrypt/ICFE-P-12-F-
02-ASIGNACION-VIVIENDA-FISCAL.pdf

Diligencie todos los
campos de la primera
pagina del formulario de
solicitud de vivienda,
incluyendo:

2.1 Fecha de radicación.

2.2 En los campos que no
ingrese información del
núcleo familiar  colocar
N/A (No Aplica).

Descargue el formulario de solicitud de vivienda

2.1

2.2

2.2

https://www.icfe.gov.co/portal/encrypt/ICFE-P-12-F-02-ASIGNACION-VIVIENDA-FISCAL.pdf
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En la segunda
pagina,
encontrará toda
la documentación
que debe anexar
a su solicitud.

Para generar el certificado de No Propiedad lo puede
solicitar a través de los siguientes canales:

 A Nivel Nacional: 

Bogotá:

https://certificados.supernotariado.gov.co/certificado

https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home

https://certificados.supernotariado.gov.co/certificado
https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home
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"ARTÍCULO 14. REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE VIVIENDA FISCAL:
Literal e. Certificado de la Superintendencia de Notariado y Registro y/o Certificado Catastral del

ente territorial correspondiente, que acredite que el solicitante no posee vivienda propia en la
circunscripción donde se ubica la seccional, con una vigencia no superior a treinta (30) días."

TENER PRESENTE

Una vez haya completado toda la documentación, diríjase a la pagina
principal https://www.icfe.gov.co/portal/ y ubique el siguiente modulo:

6
Seleccione una de las dos opciones de solicitud de vivienda conforme
sea el caso y diligencie todos los campos que allí le indican.

NOTA
Los archivos requeridos deben de estar en
formato PDF y no pueden tener un tamaño
superior a 2MB, de lo contrario se podrían
presentar errores al enviar la solicitud.

https://www.icfe.gov.co/portal/
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"VOLUNTAD Y SERVICIO"

Al finalizar el cargue de la documentación, saldrá el siguiente aviso:

Teniendo el cuenta el aviso anterior, la documentación fue enviada
con éxito, por lo tanto, ingresa a una previa validación la cual se
realiza por orden de llegada.

Así las cosas y una vez verificada la documentación, se procede a dar
respuesta vía correo electrónico institucional, ya sea favorable con el
número de radicado o por el contrario la devolución con su respectiva
causal.

Línea celular y WhatsApp: 3173696465

Correo electrónico: atencionusuario@icfe.gov.co
(radicación de documentos diferentes a solicitud
de vivienda)


